
    

  

  

  

  

      $ 

abogado, Notario de este Can» 

        

    
   

   

-mí, doctor JORGE JARA GRAU, 

  

tón, comparecen: por una parte, el sefor MARCOS CASTRO aL / 
      

  

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo y 
  

  

E. 

I 

-domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; y, 
  

S 

s (Por Otra parte, el seflor HOMERO HUERTAS LOPEZ, quien de- “*-   

  

a |<clara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo y domiciliado en 
A 2 ATT 
  

12 esta ciudad, por sus propios derechos; mayores de edad, 
  

  

y Sapaces para oObligarse y contratar, a quienes de  cono- 
> 

cer. doy fe,-los mismos que me manifiestán su voluntad 

de otorgar esta escritura pública de cesión de partici- 
Í 

    

    

     

  

18 paciones, sobre cuyo objeto y resultados están bien ins- 
  

  

.pontánea; para que la autorice me presentan la minuta 

Y 
que” dice así:' " SEÑOR NOTARIO : Sírvase ¡insertar ¡en el 

20   

10 truídos y a la que proceden de una manera libre y ese É 

JA 
dd 

21   j 
á 

22 Protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de 
  

J cesión de participaciones sociales, al tenor de las cláu- 
A 

23 
  

sulas siguientes: PRIMERA,- Comparecen a la celebración | 
; 24 

  

25 | de la presente escritura pública, por una parte, el sen il 
ya y EN 
: 1 

  
  

  

  

      
  

“ae | flor Marcos Castro Ampuero, ecuatoriano, . casado, ejecuti- 

y Lig VO y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y por o» 
i Ñ ” AAA - e .— ¿EH AAA AAA A 

boo Sl 

437 28 | YO lado, don Homero Huertas López, ecuatoriano, casado, 
+5 : e : A A A A — A = —— oO E a — —— 
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A 7 

ejecutivo --y- domiciliado también. en Guayaquil,- Ambos com- 
  

   

  

   

   
   

    

  

parecen por sus propios derechos, y podrán ser denomina 
  

  

  

2 

3 dos como 1 cedente y el cesionario, respectivamente. - 

a SEGUNDA. - El veinte de febrero de mil novecientos se- 

s tenta y Cuatro se constituyó en la ciudad de  Guaya- 
    

-Guil, ante el “doctor Jorge, Jara Grau, Notario del Can” 
  

  

    

  

  

  

6 

2 tón, una compañía denominada " Comercios Internacionales 

a |. Ltda, " entre los señores doctor Hernán Cabezas Can- 

” 
9 del y Marcos Castro Ampuero, sSsuscribiendo cada uno, de 

20 10 ellos treinta participaciones sociales de un mil, su- 

a ¡eres cada una, con lo que ,se integraba el capital so- 

12 -cial de, sesenta mil sucres.- Las participaciones fuero 
  

pagadas en un cincuenta pqr ciento, y €n ese estado se 
  

encuentran actualmente.- Con fecha tres de abril de mil 
  

novecientos setenta y cuatro se inscribió la antes me” 
  

  

13 

de 

va cionada compañiía en el Registro Mercantil,-, TERCERA. - Me 

17   diante esta “escritura pública el señor Marcos Castro Am 

18 

19 

do 
201 4ue t 

-puero cede” la totalidad de sus participaciones, sociales 

    

      

       

        

  

es decir treinta aportaciones, de un mil sucres cada un, 
GIACC o. 

iene en la compafiía 

    

" Comercios Internacionales GC, 
€ E O ¿Ra 

Ltda.", a favor del sefor Homero Huertas López, y Éste, 
A 

acepta la cesión que se le "hace por parte del señor 

21   

22     

23 Castro Ampuero de lag participaciones sociales de “éste 

24 | 8n la compañía antes mencionada,- CUARTA, - Conforme se 

25] desprende del documento que. se adjunta, el sefor Marcos 

26 Castro Ampuero obtuvo el consentimiento unánime de la 
  

27| Junta General de Socios de la Compañía " Comercios In- 

28 «ternacionales C., Ltda." en su sesión del veinticuatro de 
  

EL TEXTO DE ESTA PAGINA CONTINIA EN LA Nr, 
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COMERCIOS INTIRMACIONATTS RIC 0900156421004 1199 

pr. HERNAN CABEZAS CÁNDEL a | GRAN PASAJE 808 
ABOGADO REG. 834 bu. GUAYAQUIL 

s o a DR. JORGE 

y 
MO. JE oc 

Internacionales C. Pt, , “endo cumplimiento a 20 abona 

  

         

    

  

IPVATRRA nO 

   Dr. Hernán Cabezas Condel, Terernte de la comnañla "Co 

en el artíenlo ciorta cinto de 17 Loy de Commiáfas y par» los 

fectos contenidos en 71 mismo, tenso » bien certificar que en 

la Junta feneral a Toninas de JT? Compañífa, colebrada el día 

    

    

O veintienstro de agorta de mil novecientos setenta y ecuntro, 

  

“a amtoapir 

+a 
iipoerionco; 

  

    
Homero   
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AGUIRRE ABAD” “y-DOLORES SUCRE” 
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. 3 Ja mil novecientos setenta y uno, y, el certificado o” 

2 

A A RI AT A A ll TR 

4 

novecientos 

  

    
agosto de mil setenta y Cuatro, para 
  

sus participaciones socialés a favor del señar Homero 
    

    

  

Huertas LóÓpez,- QUINTA,- Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de rigor, y tome nota de esta .escriti- 

constitución 
  

¡ra de cesión, al margen de la Cr e 
- == == a / T 

respectiva.- £) Doctor Hernán Cabezas Candel,- Abógado .”. 
l o 1 
Registro número seiscientos treinta y cuatro ".- Hasta a 

quí la minuta que queda elevada _a escritura pública e 

  

  

  

  

  

  

      
Dejo constancia que los otorgantes se ratifican en  to- 

das y cada una de las declaraciones que contiene este 

instrumento.- Se agrega: los comprobantes de pago de los 

| impuestos para los Colegios “Nacionales Aguirre Abad y 
    Dolores Sucre de esta ciudad y tasa por carátula == 

do ¡por Decreto Supremo número setecientos cincuenta del 
  

to.   
    

  

  

torgado por el Gerente de la Compañía " Comercios In- - 

ternacionales C,. BLtda,".- Yo, el Notario, doy fe que desy 

pués de haber leído, en 
  

alta voz, toda esta escritura a 

| 1os comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conr 
  

migo el “Notario en un solo acto, - Enmendado: ante,- del,- 
  

  

  

  

  

  

  

        
  

o



( 
TORGO ANTE MI,ep fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA en 

cuatro fojas rubricadas por mí el Notario, que sello i fir- 

mo en Guayadui2, a trece de febrero de mil novecientos seten- 

  

Certificos Que con fecha diez de Septiembre de mil novecientos setenta y cua 

tro, se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene la presente es 

critura pública, a foja 5638 del Registro Mercantil de mil novecientos seten 

          

  

ADOGADO HESTOR AREAS 
Registrador Mercantil del 

DOY FE: Que con fecha 12 de Setiembre de 1,974 y al margen de 

la matriz respectiva, tomé nota de la cesión de parti-, 

cipaciones que contiene 1 presente.,- Guayaquil, Marzo 

27 de 1,978,- 

    

a  


